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                                 La  señora  LUZ STELLA ROSSO LOPEZ por 
intermedio de apoderada judicial promueve  demanda verbal   tendiente 
a obtener la declaratoria de la existencia unión marital de hecho y la 
consecuente disolución y liquidación de la Sociedad Patrimonial de 
hecho promovido  en contra del señor JAIME GONZÁLEZ . 
 

 La demanda   se encuentra con el lleno de los 

requisitos legales y por tanto es procedente admitirla 

ordenando darle el trámite correspondiente.  

En consecuencia, El Juzgado Civil del Circuito 

de Santa Rosa de Cabal, Resuelve:  

1.   ADMITIR la demanda en referencia.  
 

2.   Désele el trámite señalado por el Libro 3o., 
Sección Primera, Procesos declarativos, artículo 368 y ss del 
Código General del Proceso. 

 

3.   Córrase traslado de la demanda al 
demandado por el término de veinte (20) días a fin de que tenga 
oportunidad de contestarla. Para ello se le notificará el 
presente auto y se le hará entrega de la copia de la demanda y 
sus anexos. 

4.   Se decretan las siguientes medidas:  

                          a.Se decreta la medida de inscripción de la 
demanda sobre el bien inmueble con matrícula inmobiliaria 
números 280-210284 para lo cual se librará oficio al señor 
Registrador de II.P de Armenia-Quindío, quién una vez inscrita 
la medida deberá expedir certificado con las notas de 
inscripción de la cautela. 
  
                            5.Se reconoce personería a la abogada 
VANESSA GIRALDO CIFUENTES para representar a la 
demandante, en los términos del poder conferido.  
 
COPIESE y NOTIFIQUESE.  
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